
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

ACUERDO No 012 · 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE EFECTIVA UNA SANCION DISCIPLINARIA 
IMPUESTA A UN EX -SERVIDOR DE LA ENTIDAD POR LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION EN FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA". 

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de lasfacultades J�gales y en especial las que 
!e confiere la ley 99 de 1.993 y ,;\ . 

CONSIDERANDO. 

a) Que la Procuraduría General de la Nación mediante Expediente No IUS 2011-76166 
IUC -D-2011-792-366661, realizó investigación al ex Director de la Corporación, doctor 
VIRGILIO SEGUNDO CALDERON PEÑA. · 'o ,. 

b} · Que en fallo de Primera Instancia del 29 de aqostc de 2.014, la Procuraduría Delegada 
para la Economía y la Hacienda Pública sancionó al ex funcionario VIRGILIO 
SEGUNDO CALDERON PEÑA con suspensión ,del cargo por el termino de (3) TRES 
MESES, convertida en salaries equivalentes. 

e) Que en fallo de Segunda Instancia del 30 de junio de 2.016, la SALA DISCIPLINARIA 
de la Procuraduría General de la Nación conñrmó la sanción impuesta contra VIRGILIO 
SEGUNDO CALDERON PEÑA en su calidad de ex Director de la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar "CORPÓCESA_R". con suspensión del cargo por el 
término de (3) TRES MESES, convertida en salarios equivalente· a los Tres meses por 
valor de $1p'861.840, (QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS). 

d) Que conforme al articulo 172 de la Ley 734 de' 2002, la ejecución de la sanción le 
compete al superior jerárquico de! ex funcionario: en éste caso al Consejo Directivo de 
la Corporación autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR". 

Que en mérito de lo expuesto el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Cesar. ·· · · 

ACUERDA.- 
.. 

ARTICULO 1 º.· Hacer efectiva la sanción disciplinaria impuesta por la Procuraduría General 
de la Nación en 'tallo de segunda instancia a un ex -servidor de la entidad, doctor VIRGILIO 
SEGUNDO CALÓERON PEÑA, en su calidad de ex Director General. 

ARTICULO ·2°.- Ordenar a la Coordinación Flnanciera de CORPOCESAR iniciar los 
trámites de cobro de la sanción impuesta por valor de$15'861.840, (QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS) a favor de la 
Corporación. . . 

ARTICULO'§'.- El presente. Acuerdo rige a partir de la fecha. 

PRESIDEN 
CONSEJO DIRECTIVO 

Proyectó: Jaime Araujo. 
Revisó: Pablo Valverde. 
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